
ANEXO II DE AUTOBAREMACIÓN

SOLICITANTE: 
ESTUDIOS: 
Méritos y criterios de baremación Puntos
Nota  media  ponderada  del  expediente  académico  conforme a  la  base  quinta: 
hasta 2 ptos 
5 ………………….. 0,40 ptos                        7 …………………   1,20 ptos
6 …………………..0,80 ptos                         8 …………………   1,50 ptos
                                                              9 – 10 …….......………   2 ptos
Adecuación del perfil del candidato al objeto de la  beca solicitada: hasta 4 ptos  
FP 1º ciclo ….0.50 pto              Grado 1º-2º…..0.50 pto
FP 2º ciclo ….0.75 pto              Grado 3º-4º…..0.75 pto
Cursos directamente relacionados con el puesto:
- 100 horas……………………….…0,20 pto
100 – 200 horas…………………....0,50 pto
200 – 300 horas……………………1 pto
+ 300 horas…………………….…  1,5 pto
Experiencia profesional relacionada con el puesto:
Prácticas ………………………….1 pto
Contrato de trabajo …………….. 1 pto
Vecindad administrativa en el municipio de Xàtiva: 3 ptos
Anterior a la publicación de las bases (BOP 77, de 24-04-2015)
Otros méritos: hasta 3 puntos
1.  Otros  idiomas  comunitarios  EOI  o  Cambridge:  (0,10  elemental,  0,20  Intermedio  y  0,30  
Avanzado)
2.  Valenciano  JQCV:  Oral  0,10,  Elemental/A2  0,20,  Mitjà/B1  0,40,  Superior/B2  0,75  +  0,25  
Llenguatge Administratiu (Únícamente se puntuará el nivel superior no pudiendo sumarse los otros 
niveles).
3. Cursos de informática : hasta 1 pto (se sumará el cómputo total de todos los cursos y en base  
al número de horas obtenido se le asignará el número de puntos según la franja)
- - de 50 horas totales……...….. 0,15 ptos
- entre 50 – 100 horas totales….0,50 ptos
- + 100 horas totales...............…….1 pto
4. Otros cursos, jornadas o seminarios:  hasta 1 pto (se sumará el cómputo total de todos los  
cursos y en base al número de horas obtenido se le asignará el número de puntos según la franja)
-  de 100 horas totales……………………….…0,20 pto
de 100 – 200 horas totales…………………....0,50 pto
de 200 – 300 horas totales……….....……………1 pto
+ 300 horas totales …………………….......…..1,5 pto
5. Otras titulaciones……..hasta 1 pto:
CFGM ….0.25 pto              Grado 1º ciclo…..0.75 pto
CFGS …..0.50 pto              Grado 2º ciclo…..1 pto
Música/Danza:  Estudios Profesionales nivel medio...... 0,50 pto
                          Estudios Superiores..............................1 punto
Discapacidad: hasta 1 pto:      hasta el 33%... 0.5 pto          desde el 33% inclusive... 1 pto
No  haber  disfrutado  de  beca  en  el  mismo  marco  de  este  programa  en 
convocatorias anteriores en otros municipios: 4 ptos
Situación  socioeconómica  de  la  unidad  familiar  del  solicitante:  hasta  2,5  ptos 
Todos desempleados…......................... 2 ptos
Familia monoparental / numerosa …...0,5 ptos

TOTAL
En caso de empate de puntuaciones se preferirá la solicitud que tenga la mejor puntuación en los siguientes apartados y por este 
orden:
1º.- Nota media ponderada del expediente académico.
2º.- Situación socioeconómica.
3º.- Adecuación del perfil del candidato al objeto de la beca solicitada.
4º.- Curso que se encuentra cursando en el ciclo formativo de que se trate.
5º.- No haber disfrutado, el estudiante, de beca al estudio durante el último curso académico 2014-2015. Se acredita con la declaración  
responsable: 0,5 ptos
CAUSA EXCLUSIÓN:
� Titulación no requerida         Falta de documentación

� NO cumplir alguno de los requisitos de la base tercera de la convocatoria                           Otras: 
� Presentación fuera de plazo


